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ORDEN de 8 de septiembre de 1972 por la que se
dispone el cese de don Berna rdo Marín Pernandez
come P¡"ofesoragregado de «Fisiología Humana (Fi
siología del Trabajoh de- la. Facultad de Medici
na de la Universidad de Madrid,

Ilmo. Sr,: Por habor tomado posesión de la Cátedra de ..Fi
3iología General y Especial" de la Facultad de Medicina de la
Universidad de Oviedo, para la que fué nombrado en virtud
de concurso de acceso por Orde:l ministerial de 15 de julio
dl' 1972 (<<Boletín Oficial del Estado~ del 28),

,~ste Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el pá~

:'101.1'0 quinto del 8xticulo B." de h Ley 83/1965, de 17 de julio,
obrF estructura de las Facultades Universitarias y su Profe

sorado, ha resuelto disponer elcosJ;;! de don Bernardo Marín
fernández, número de Personal A42EC258 como Profesor agre·
g;:¡dü de «Fisiología Humana (Fisiología del Trabajo),. de la Fa
cultad de MediCÍna de la Universidad de Madrid y su baja en
la relación del Cuerpo de Profesores agrogados de Universidad
con efectbs de 4 cie agoBto pasado.

Lo digo a V. 1. para su conocímiento y efectos.
Dios guarde >1 V. l. muchos años.
Madrid. 8 de septiembre de 1972

MINISTERIO
DEEDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 16 de noviembre de 1972 por la que
cesa en el cargo de Consejero insular de Bellas
Artes en Menorca (Baleares) don Juan Antonio
Orfila

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 24 de febrero de 1969,
dictada en desarrollo del Decreto 253811968, de 25 de septiembre,

Ilmo. Sr. Director W'lleral de Universidades e Investigación.

ORDEN de 8 de .noviembre de 1972 por, la que
se nombra Consejero provincial de Bellas Artes
de Córdoba a don José Valverde Madrid.

Ilmo. Sr.; La Orden ministerial de 24 de febrero de 1969,
dictada en desarrollo dol Decreto 2538/1968, de 25 de septiembre.
por el que se reorganizan las Delegaciones Provinciales del
Departamento, creó en cada provincia la figura de un Consejero
provincial de Bellas Artes, cuyas funciones ha determinado
la Orden ministerial de 24 de julio de 1969 ("Boletín Oficial
del Estado .. del 12 de agosto). .

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Bellas
Artes y de conformidad con el articulo 14, numero 4, de la Ley
de R,égimen Jurídico de la Adnünistración del Estado y el
artículo 10 de lo Orden ministerial de 24 de febrero de 1969,

Este Ministerio ha temdo a bien nombrar Consejero pro
vincial de Bellas Artes de Córdoba a don José Valvenie Madrid,
con tus atribuciones y deberes que a dicho cargo corresponden.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, a de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Harael Mendizábul Allende.

limo. Sr, Director general de Bellas· Artes.

Ilmo. Sr. Director general de Bcllas Artes

VILLAR PALASI

ORDEN de 8 de noviembre de 1972 por la. que se
dispone el cese de Consejero provincial de Bellas
Artes en Córdoba a doña Ana María Vicent Za
ragoza.

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 24 de febrero de 1969,
. dictada en desarroJlo del Decn!to 2538/1968, de 25 de septiembre,
por el que se reorganizan las Delegaciones Provinciales del
Dep.axtamento, creó en cada provincia la figura de un Conse
¡oro provincial de Bellas Artes, cuyas funciones ha determinado
la Orden ministerial de 24 de julio de 1869 (,,,Boletín Oficial
del Estado.. de 12 de agosto).

En su virtud, a petición de la interesada y previa propuesta.
de la Dirección General de Bellas Artes,

Este Ministerio ha dispuesto que dona Ana María Vicent
Zaragoza cese en el cargo de Consejero provincial de Bellas
Artes de Córdoba, agradeciéndole muy especialmente los servi
cios prestados.

Lo que digo a V. 1. .pura su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 8 de 'noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

Rafael Mendizábal Allende.
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por el que Be reorganizan las Delegaciones Provinciales del
Departamento, creó en cada provincia la figura de un Conse
jero provincial de Bellas Artes, cuyas funciones ha determinado
la Orden ministerial de 24 de julio de 1969 {.,Boletín Oficial
del Estado... del 12 de agostoL

En su virtud. a propuesta de la Dirección General de Bellas
Artes. .

Este )4inisterio ha resuelto quedan Juan Antonio Orfna cese
en el cargo de Consejero insular de Bellas Artes en Menorca
lBalearesJ, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 16 de noviembre de 1972.~P. D., el Subsecretario.

Bafael Mendizábal Allende.

_ ~mó. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 20 de noviembre _de 1972 por lo que
se nombra Consejero insular de Bellas Artes en
Menorca (Baleares) a don José Mascaró Pasarius.

nmo. Sr.: La Orden ministerial de 24 de febrero de '1969,
dictada en desarrollo del Decreto 253811968, de 25 de septiembre,
por el que se reorganizan las Delegaciones Provinciales del
Departamento, creó en cada provincia la figura de un Consejero
provinc~~ l;ie ~.ellas .Artes: c!1Y~s funciones ha d~term~nado la
Orden nnmstenal de 24 de Juho de 1969 ( ..Boletm Dftcial del
Estado- del 12 de agosto).

En su virtud, a prQpuesta. de la Dirección General de Bellas
Artes y, de conformidad con el artículo 14; número 4, de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado y
el artículo 4 de la Orden ministerial de 24 de febrero de 1969,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero insular
de Bellas, Artes en Menorca CBaleares)' a don José Mascaró
Pasarius, con las atribuciones y deberes que. a dicho cargo
eorresponde.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 -
Madrid, 20 de noviembre de 1972.-P. D.. el Subsecretario

Rafael Mendizábal Alleiitie. '

Dmo. Sr. Director gen,eral de Bellas Artes.

ORDEN de 10 de enero de 1973 por la que se nom
bra Director de la Escuela Universitaria de Arqui
tectura Técnica de Burgos a don Domingo Eche-
varria Marttnez Marigorta. .- •

tImo. Sr.: Vista la propuesta fo~uiada por el Rectorado de
1& Universidad de ValladoHd, de conformidad con el número 3
del articulo 82 de la Ley 14/1970, de .. 4 de agosto, Gene~l
de Educación y Financiamiento de la Reforma EduCativa,

Este Ministerió ha dispuesto nombrar, con carácter provi~
monal, Director de la Es,=uela Universitaria de Arquitectura
Técnica de Burgos a don Domingo Echevarrfa Martinez Mari
corta. A03EC400.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. '
Madrid, 10 de enero de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.
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ORDEN de 10 de enero de 1973 por la que se nom
bra Dtrector de la Escuela Universitaria -de lnge
nieria Técnica Industrial de Santander a don Anto
nio Acebes Chamorro.

Ilmo. Sr~: Vista la propuesta formulada por el Rectorado
de la Universidad de Valladolid, de conformidad con el núme
ro 3 del articulo 82 de la Ley 14/1970. de 4 de agosto, Gene
ral de EducacCÍón y Financiamiento de la Reforma Educativa,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar, con carácter provi
sional, Director de la Escuela Universitaria de Ingeniería. Téc
nica Industrial· de Santander a don Antonio Acebes Chamorro;
A03EC145.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectoS.
Dio& guarde a V. 1. muchos añoS.
Madrid, lO de enero de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Directór general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 10 de enero- de .l973 por la que se nom
bra Director de la Escuela Univer~itaria de Inge
niería Tecnica Industrial de Va(ladolid a don Pedro
Sánchez Hernández.

Ilmo. Sr.: Vista l~ propuesta formulada por el Rectorado de
la Universidad de Valladolid, de conformidad con el número 3
del artlculo .82 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto. General de
Educación y.Financiamiento de la Reforma Educativa.

Este Ministerio ha dispuesto nombrar. con carácter provisio
nal, Director de la Escuela Universitaria de Ingenieria Técnica
Industrial de VaBadolida dan Pedro Sánchez Hern:~nllez.

A03EC23.
Lo digc a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V.- 1. muchos. años.
Madrid, 10 de enero de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr, Director generai de Universidades e Investigación.

ORDEN de 18 de enero de 1973 por la ql.U se ,nom~

bran Vocales del Consejo de Administración d€-l Pa
tronato de Casas a los Rectores - de las Universi~
dades Autónoma y Complutense. .

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas y de confor
mida<l con lo determinado en el artículo 5." del Reglamento del
Patronato de Casas del Ministerio de Educación y Ciericia~ re·
dactado por Decreto de 15 de julio de 1971,
- Este Ministerio ha dispuesto nombrar vocales del Consejo
de Administración del mencionado OrJtanismo a don Julio R,drí
gu;:z MarUnez y a don Adolfo Mliño~ Alonso, Rectores, respec
'Uvamente, de las Universidades Autónoma y Complutense de
Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento' y ef'ectos.
Dios guarde a V. 1; muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1973.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Subsecretario-Presidente del Patronato ¡:le Casas del
Departamento.

ORDEN de 10 de enero de 1973 por la que se nomo
bra Director .de la Escuela Universitaria de Arqui
tectura -Técmca de _Barcelona a _don Eugen.io Llo~
:oort Coll.

Dmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rect~rado
i;le le: Universidad Politécnica de Barcelona. de conformidee: con
el numero 3 "del artículo 82 de la Ley 14/1970 de 4 de agosto
General de Educación y Financiamiento de 1&. Reforma Educa~
Uva, .

. Este ~inisterio ha dispuesto nombrar, con carácter provi~'
sional, Drrector de la Escuela. Universitaria de Arquitectura
Técnica de Barcelona a don Eugenio Llopart Coll A03EC392
con desUno en dicha Escuela.· "

Lo digo s V. I. para su conocimiento y ef'ilctos.
Dios guardes V. l. muchos ados.
Madrid, 10 de elÍero de 1973.

~. Sr. Director general de

VILLAR PALAS!
\

Universidades e Investigación.

ORDEN de 18 de enero de 1973 por-la que se nom~

bran Vocales del Consejo de Administración del Pa
tronato de Casas a los señores q~ se cttan.

lo Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas y de con
Iormidad con lo determinado en el artículo 5." del Reglamento
del Ptronato de Casas del Ministerio de Educación y Ciencia,

"redactado por Decreto - de 15 de julio de 1971,
Este Ministerio ha tenido a bien designar vocales del Conse

jo de Administración del citado Organismo a don· José Ortiz
Navacerraoa, :Jubdirector general de Coordinación Administrati~
va, y a -don Matías Navarro Góméz, Director del Gabinete Téc
nico de la Subsecretaria del Departamento.

Lo digo a V. 1. para su cc~Ocimiento y efeátos.
Dios ~uarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 18 de eÍlero de 1973.

VlLLAR PALAS!

nmo. Sr. Subsecretario-Presidente del Patronato de· Casas del
Departamento.


